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particular y uná Sociedad que utilice dichos apartamentos suba
rrendándolos, a su vez, a ten:eros.

Madrid, 5 de noviembre de 198ó.-EI Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

31840 RESOLUCION de 7 de 1UJviembre de 1986. de la
Dirección General de T1'ibutos. relativa al escrito de
consulta formulado con fecha 6 de mayo de 1986 par
la Federación de HosteleríJl de Zaragom. al amparo
de lo dispuesto en el artículo 5J de la Ley 46/1985. de
27 de diciembre. .

Visto el escrito de 6 de mayo de 1986. por el que la FederacióD
de Hostelería de Z&raaoza formula consulta vinculante en relacióD
al Impuesto sobre el Valor Añadido; .

Resultando que la meDcionada FederacióD~ una orpnizaciÓD
patronal autorizada para formular consultas vinCulantes, al amparo
de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de
diciembre (<cIlo1e1ín Oficial del Estad"" de 2& de diciembre);

Resultando que se consulta si los empresarios dedicados a la
venta de tabaco al por menor (estancos) están obligados a entrepr
facturas para documentar las ventas efectuadas a los establecimien
tos de hostelería autorizados a revender labores de tabaco;

Considerando que el articulo 156 del ReaIamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido. aprobado por Real Decmo 2028/1985. de
30 de octubre (<cIloletín Oficial del Estad<»> del 31) establece que los
empresarios o profesionales, sujetos pasivos del Impuesto. están
obligados a expedir y entrepr factura por cada una de las
operacioDes que realicen y CODservar copja o matriz de las mismas,
incluso en los casos de autoeonsumo. ~

Deberán ser objeto de facturacióD la totalidad de las entreps de
bienes y prestaciODes de servicios realizadas~ los s'!ie¡o& pasivos
para el desarrollo de su actividad empresarial o protesional;

CoDsiderando que las teferidas facturas deberán coDtener. al
meDos, todos los datos Y requisitos que se indican en el articulo 157
del mismo Reglarnento;

Considerando que las disposicioDes reguladoras de los regíme
Des especiales del comercio minorista en el Impuesto sobre el Valor
Añadido DO establecen ·excepciODes a lo dispuesto en las Dormas
mencionadas cuando se trate de operaciones maJjzadas para otros
empresarios o profesionales, sujetos pasivos del Impuesto, que
SC1úen en su condición de tales; .

CoDsiderando que el Real Decreto 2402~985.de 18 de diciem
bre (<cIlolelín Oficial del Estad<»> del 30 ratifica el coDtenido
normativo del Reglamento del Impuesto so el Valor Añadido eD
lo referente a la óblilación de emitir factura completa,~ a
lo dispuesto en el artkuIo 3.' del citado Real Decreto, que incumbe
8 los comerciantes minoristas en las operaciones realizadas para
otros empresarios o profesional~ que actúen en el desarrollo de su
actividad empressrial o profesional;

CODsiderando que el articulo 156. Dúmero 5. del Reglarnento
del Impuesto sobre el Valor Añadido prescribe que los empresarios
o profesional~ destinatarios de las entreps de bienes o prestacio
Des de servicios sujetas al Impuesto podrán m:Iamar del sujeto
pasivo la expedición y entrega de factura ~ustadaalo disPuesto en
dicho Reglamento en los casOs en que éste incumpla dicha
oblilación, siempre que las cuotas repercutidas fuesen deducibles
total o parcialmente;

Considerando que de acuerdo con lo preceptuado en el'articulo
4.°. Dúmero 7. del Real Decreto 2402/198'5. de-18 de diciembre, los
empresarios o profesionales están Slempre obligados a expedir y
entrepr factura completa de las operaciones que realicen y a
conservar copia o matriz de la mIsma cuando el destinatario de la
operación así lo exija por razón de poder practicar las COrresPOD
dientes minoraciones o deducciones en las bases o en la cuota de
aquellos tributos de los que sea sujeto pasivo,

Esta DireccióD Genera! coDSldera ~ustada a derecho la
siguiente contestación ala consulta formulada por la FederacióD de
Hostelerla de Zaragoza:

Primero.-Los establecimientos dedicados a la venta al por
menor de tabaco (estancos) están o~os a emitir y entrepr
factura completa, ~UStada a los reqwsitos establecidos en los
articulos 157 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido
y 3.' del Real Decreto 2402/1985. de 18 de diciembre, en relación
a las ventas de tabaco que efectúen a establecimientos de hosteleria
dedicados a la reventa de dichas labores.

Segundo.-Los empresarios o profesionales destinatarios de las
entregas de bienes podráD reclamar del comerciante miDOriSta la
expedición y entrega de una factura '\iustada a los indicados
preceptos.

Madrid, 7 de noviembre de 199ó.-E1 Director lICDera!. Fran-
cisco Javier Eiroa Villamovo. .

31841 RESOLUClON de 7 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. reloJiva al escrito de
Lecha JO de junio de 1986 por el que la Federación
Española de Industrias de 1iz Alimentación y Bebidas
formula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amparo de /o dispuesto en
el artícu/o 5J de la Ley 4611985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 30 de junio de 1986 par el que la
Federación Española de Industrias de la Allntentaetón y Bebidas
formula consulta vinculante en relación allmpaesto sobre el ValOt
Añadido. .

Resultando que la citada Federación es nna Organizaetón
patronal autorizada para formular consultas relativas a dicho
tributo. en' virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre (<cIloletín Oficial del Estad",,);

Resultando que el objeto de la consulta es determinar el tipo
impositivo aplicable a las entrepr e importaciones de horchata de
chufa;

Resultando que el articulo 27...Dúmero 1 de la Ley 30/1985. de
2 de '!!IOSto (<cIloletin Oficial del rstad<»> de 9 de agosto). establece
que e1lD1puesto se exí¡irá al tipo de 12 por lOO. salvo lo dispuesto
en los artículos si¡uientes;

Resultando que el artlculo 28 de la mIsma Ley preceptúa que se
aplicará el tipo del 6 por lOO a las entreps o. eD sil caso,
importaciones de los productos suscepn1>les de ser habitual e
idóDeamente utilizados para la Dutriet6n humana, exc;epto las
bebidas alcohólicas y refiescantes; •

Considerand~Ue el articulo 57. Dúmero l. apartado l..
párrafo 3.' del eDto del Impuesto sobre el Vafor Añadido,
aprobado PQI R Decreto 2028/1985. de 30 de octubre (<cIlolelín
Oficial del Estad<»> del 31) determina que se entiende por bebidas
refrescantes los productos llquidos definidos .como tales en ~I
Código Allntentario Español y sus ~taetoDes.técntCO sam
!arias, excepto las aguas en lICnera!, los ¡arabes Slmples y las
pseosas incoloras; .. . .

Considerando que Sl bIen el capitula XXIX del Código Alimen
tario Español. a"robado por Decreto 2484/1967. de 21 de sepaem
bre (<cIloletlD Oficial del Estad"" de 17 a 23) incluye entre las no
alcohólicas o refrescantes alas bebidas de disgregados de frutas, de
tubérculos Ysemillas Y. coDcretamente, a las horchatas. la Regla
mentacióD T6ettico Sanitaria para la Elaboración y Venta de
Bebidas Refrescantes, aprobada por Decreto 407/1975. de 7 de
marzo (<cIlo1eIín Oficial del Estad"" del 13). rectificando el referid!,
Código no incluye entre tales bebidas refrescantes a la horchata m.
en lICDe'raI, las bebidas elaboradas a base de zumos o disgregados de
la chufa, DÍ de ninguna otra eIase de tubérculo;

CoDsiderando que la Subcomisión Delegada de la Comisión
interministerial para la OrdenacióD Allntentaria, del Ministerio de
Sanidad YConsumo en sesión celebrada los días 23)' 24 de octubre
de 1986. manifestó que. de acuerdo con las disposiciones vigentes,
la horchata no tiene en la actualidad la consideración de bebida
refrescante.

Esta DireccióD General considera ~i~ a derecho. la
siguiente coDtestación a la coDsulta form por la Federaetón
Española de Industrias de la Allntentaci6n y Bebidas:

El tipo impositivo aplicable en el Impuesto sobre el Valor
Añadido a las entreps e importaciones de horchata de chufa será
el reducido del 6 por 100.

Madrid, 7 de noviembre' de 1986.-El Director lICnera!. Fran
cisco Javier Eiroa VilIarnovo.

RESOLUClON de JO de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. reloJiva al escrito
presentadopor la Asociación Nacional de Vendedores
de Vehículos a Motor (GANVAM). por el que se
formula consulta vinculante, al amparo de lo displU'Slo
en el artú:UJo 53 de la Ley 4611985. de 27 de
diciembre. en relación con el Impuesto sobre el Valor
AIIadído.

Visto el escrito presentado por la Asociación Nacional de
Vendedores de Vehículos a Motor (GANVAM). por el que se
formula consulta relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido,

Resultando que la citada AsociacióD es una Organización
patronal;

Resultando que se formula consulta sobre si los concesionarios
de marca o profesionales libres puedeD efectuar la deducción de las
cuotas del Impuesto sobre el Valór Añadido. soportadas en la
adquisición de vehículos para sus A$eDtes de venta, quienes los
destinan exclusivamente a desplazamientos profesionales.

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
62. número l. apartado 1.0, del Reglamento del Impuesto sobre el
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Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<dlolelín Oficial del Estado» número 261, del 31), no
¡>odrán ser objeto de deducción las CUotas de dicho Impuesto
soportadas como consecuencia de la adquisición, importación,
arrendamiento, transformación. reparación. mantemmiento o utili
zación de automóviles de turismo y sus remolques, motocicletas,
aeronaves o embarcaciones deportIvas o de recreo, as{ como los
accesorios, piezas de recambio, combustibles. carburantes y lubrifi
cantes con destino a dichos vehículos y los servicios referentes a los
mismos, incluso los de aparcamiento y utilización de autopistas de
peaje;

Considerando que sesún lo establecido en ela~ e) del
número y artículo de! citado Re¡lamento, la deducibilidad de las
cuotas no prooederá en relación con determinados vehículos' entre
los que figuran los adquiridos por representantes independientes o
por Agentes comerciales independientes para destinar10s exclusiva
mente a sus desplazamientos profesionales. sin que resulte admisi
ble extender dicha excepción a otros Empresarios o profesionales
distintos de los expresamente señalados ~tariamente,

Esta Dirección General considera l\Justada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de Vendedores de Vehiculos a Motor (GANVAM):

Los concesionario de marca o prolesionalea libres que adquie
ran vehículos para sus Agentes de venta, quienes los destinan a sus
desplazamientos profesionales. no oodrán efectuar la deducción de
las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas por la
adquisición, importación, arrendamiento, transformación, ~
ción. mantenimiento o utilización de dichos vehículos, m las
correspondientes a los accesoriOS, piezas de recambio, combusti·
bIes. carburantes y lubrificantes adquiridos con destino a los
mismos.

Madrid. 10 de noviembre de 1986.-El Director general, Fran.
cisco Javier Eiroa Villamovo.

31843 RESOLUCION Ik 10 de noviembre Ik 1986, Ik la
Dirección General Ik Tribulos. relativa al escrito Ik
fecha 30 Ik junio Ik 1986 par el que el Colegio
Nacional Ik Agentes Ik Seguros formul4 consulta
vinculante en ieku:ión al Impuesto sobre el Valor
Añadido. al amparo Ik lo dispuesto en el ariú:u1o 53
Ik la Ley 46/1985, Ik 27 Ik diciembre.

Visto e! escrito de lecha 30 de junio de 1986 por e! que el
Colegio Nacional de Agentes de Seauros formula consulta vincu
lante en relación al Impuesto sobre él Valor Añadido al amparo de
lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 21 de diciembre
(<dlolelín Oficial del EstadO» del 28);

Resultando que la Entidad consultante es una Organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes respecto
de dicho tributo, de acuerdo con lo establecido en la mencionada

Leykesultando que se consulta si los Slijetos pasivos que hubieran
efectuado, con arrealo a derecho, la dedUCCIón de las cuotas del
Impuesto sobre e! Valor Añadido soportadas por las adquisiciones
o importacionea de bienes por ellos i:fectuadas, Opor loa servicios
que les hubieran sido prestadoS, están ohli¡ados a rectificar las
deducciones realizadas en e! caso de que los bienes en cuya
obtención se hubiesen utilizado los bienes Oservicios mencionados
en primer lupr resultaran posteriormente destruidos como conse
cuencia de la realización de un siniestro fortuito, antes de ser
entregados a terceroa O, en su caso, exDortados;

Considerando que e! artículo 59 del Realaniento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por RealDecreto 2028/1985, de
30 de octubre (<dloletin Oficial del EstadO» del 3\). establece que
los sujetos pasivos podrán deducir de las cuotaa dellmpuesto sobre
e! Valor Añadido devengadaS, como consecuencia de las entreps
de bienes y prestacionea de servicioa que realicen en territorio
peninsular español e islas Ba\eares, las que, devenpdas en dichos
territoriOS, bayan soportado en las adquisicionea o importaciones
de bienes o en los servicioa que les hayan sido prestadoS, en la
medida en que dichos bienes o servicios se utilicen en la realización
de las operaciones sujetas y no exentaa del Impuesto o en las demás
operaciones determinadas en el artículo 61, número 3 del mismo
Reglamento;

Considerando que e! artículo 65, números I y 2 del mismo
Reg\amento dispone que en las dec\aracionea-liquidaciones corres
pondientes a cada uno de los períodos de liquidación, los sujetos
pasivos oodrán deducir globalmente e! montante total de las cuotas
deducibles soportadas en dicho período del importe total de las
cuotas del Impuesto sobre e! Valor Añadido devenpdas, durante
e! mismo período de liquidación, en e! territorio pemnsular español
y las islas Ba\eares, como consecuencia de las entreps de bienes o
prestaciones de servicios por clloI reaJiudas

Las deducciones deberán efectuarse en función del destino
previsible de 105 bienes y servicios adquiridos, sin perjuicio de su
rectificación posterior si aquél fuese afterado; .

Considerando que en los casos de des~óno detenoro de los
bienes que estuviesen en proceso de p~UCCIó.n por causa fortUIta
Y. en consecuencia, no imputable al sUjeto paS!vo. sufi~~ntemente
probada, no puede entenderse alterado el desllno prevISIble de los
bienes o servicios adquiridOS, . .

Esta Dirección general considera ajustada a~ho la ~gwente
contestación a la consulta formulada por el Coleg¡o NaclOnaI de
Agentes de Seg¡lros de Madrid:

Los sujetos pasivos oodrán deducir de. las cuotaa del Impuesto
sobre e! Valor AñadidO devengadas como consecuenclll de las
entreps de bienes y prestaciones de servicios que realicen en el
territorio peninS'J\ai español e islas BalearesIas.~ devengadas en
dichos territoriOS, hayan soportado en las adqWS1CiOnes o tmporta
ciones de bienes o en los servicios que les h;ayan sido ~tados' en
la medida en que dichos bienes O servu:tos se utilicen en la
realización de operaciones suietas y no exentas del Impuesto o en
las~ operaciones detemunadps en el articulo 61, número 3 del
~~~~ ..

Las deducciones deberán efectuarse el! funCión del desllno
previsible de los bienes y servicios adouiridOS, sin perjuicio de su
iectificación jIOSlerior si aquél fuese afterado. . . .

A estos efectos. no se considerará alterado e! desllno prev1Slble
de los bienes o servicios adouiridos que hubiesen deternunado el
derecho a la deducción del Impuesto sobre el Valor Añadido
soportado cuando dichos bienes u otros obtemdos a partir de
aquéllos se destruyesen o deteriorasen durante un p~ de
producción o distribución, como consecuencia de la realizacIón de
siniestros no imputables al sujeto pasivo y esta arcunstancUl se
probase suficientemente.

Madrid. 10 de noviembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

31844 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1986. la
Dirección General de Tributos relativa a la consuita
formulado con fecha 9 Ik ma~ Ik 1986. por la
Asociación de Detallistas Comerclantes de Torrefacto
res Ik Café Ik Barcelona, al amparo Ik lo dispuesto en
el articulo 53 Ik la Ley 46/1985, Ik 27 de diciembre.

Visto e! escrito por el que la Asociación de Detallistas Comer
ciantes de Torrefactores de Cale de Barcelona formula consulta
relativa a la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido. en
virtud de lo establecido en el artículo 53 d. la Ley 46/1985, de 27
de diciembre de Presupuestos Generales de! Estado para 1986
(<dloletin Oficial del Estado» de 28 de diciembre). '"

Resultando que la citada Asociación es una orgamzaclOfi
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela-
ción al mencionado Impuesto; .

Resultando que detenninados comerciantes perteneoentes a
dicba Asociación están matriculados en diversos apartados del
epíarafe 641.8 de la Licencia Fiscal de Actividades C?merciales e
Ináustriales «eomercio al por menor de productos altmenticlos»,
estando facultados para torrefactar e! café que vendan;

Resultando que e! oQíeto de la consulta es d~terminar si dichos
comerciantes deben tributar o no por el régimen especIal del
Recargo de Equivalencia; .

Considerando que de conformidad con lo estableodo en el
artículo 142, número 1, del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<dloletin Oficial del EstadO» del 31), el repmen especial
del Recargo de Equivalencia se aplicará a los comerctantes mIDons
tas que sean penopas fisicas y comercialicen articulos o productos
de cualquier natuialeza no exceptuadoa en e! número 2 del propIo
articulo; .

Considerando que el artículo 13S del citado Reglamento dis
pone que, a los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, se
considerarán comerciantes minoristas los sujetos pasivos en qUIe
nes concurran los si¡uientes requisitos:

1, Que realicen con babitualidad ventas de bienes ml1ebl~ o
semovientes sin baberlos sometido a proceso alguno de fabncaclon.
elaboración o manufactura, por sI mis~os '? por medio de terceros.

No se considerarán comerciantes mmonstas en relaCIón con los
productos por ellos transformados, quienes hubiesen sometido los
productos objeto de su actividad. por sI mismos o por medio de
terceroS, a algunos de los procesos indicados en e! párrafo anterior,
sin perjuicio de su.consideración de tales res~l~ a otros productos
de análoga o dist1Dta naturaleza que comercialicen en el mIsmo
estado en que los adquirieron. .

2. Que la suma de las contraprestaciones correspondientes a
las entregas de dichos bienes a la seguridad Social o a qwenes no


